
NUM. 121.-J™VES 23 DE MAYO DE 18^5

DE La

Articulo l." Las leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte d las de en promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa, Se entienda hecha la 
promulgación el día en cine termina la inserción ae la ley 
en la Gaceta oficial.

Art. 2,“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
oumplimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán eíecto retroactivo, si no 
dispusieren lo cont rario. (Códice civil vigore)

El Real decreto de 4 de Enero de 1383 y la Reai orden 
de 6 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
W escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisiecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín 0ricial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓEDOB4 Patetas. PílBRA DB CÓBOOBA Peseiaa.

Un mes..................................8
Trimestre.....................  . 8 26
Seis meses................................ 16 50
Un año..............................,83

Enmes ........................... 4
Trimestre............................ 11 26
Seis nieves........................... 22 60
Unaflo. ...... 46

Aúlmero imello, 38 céntiraou de peaeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales ae han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo couducto se pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1S&4.)
Los seftores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
car se ai final de cada año.

Advebtenoia. Conforme con la condición 8.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parta sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados su importe, a ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
rlimeros sueltos 4 38 ci''inmO3.

Presíil8bcia lid le rmistros
{Gacela del 21)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, G.) y Augusta Real 
Eaiuilia, continúan en esta Corte, 
8ia novedad en su importante sa
lud.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circular número Í608
CONTADURIA

i

j

En el día de hoy he dirijido al Aloal* 
de de Montilla, el siguiente oficio:

“Ei señor Vicepresidente de la Co- 
Uiiaión provinoial, dice con esta fecha 
al señor Gobernador civil de la pro- 
^iDoÍB, lo que sigue:

Vista la nueva propuesta elevada á 
este Centro provinoial con fecha 16 del 
corriente por el Alcalde presidents del 
^ynntamiento de Montilla, en In que á 
nombre de la expresada Corporación 
municipal expone Ias dificultades que 
se oponen al cnmplimiento del concier
to llevado á cabo con la Diputación ps- 
^ d pagoá esta de loa atrasos de aquel 
^unicipio por contingente, en 19 de 
Diciembre último,y solicitando ála vez, 
apoyado ea la facultad que se le otor
gara por la oláosnia ÍJ de aquel oonve* 
^io> que se deje sin efecto el concierto 
expresado y se conceda otro á dicho 
•Ayuntamiento, comprendiendo, asimia- 
®o ouantoB descubiertos tiene á favor 
de la Diputación hasta 1893 á 94 inda- 

por el que se le otorgue una mo- 
etoria más ámplie, á fin de que se eje* 
nte en 26 plazos anuales, para que sea 
“S práotioa, dados los reeursos con 

Íde cuenta para ello.
^ Considerando que este Ayuntamien- 

ofrece abonar aeoesariamente el pri- 
j et plazo de este concierto dentro de 
^08 ocho días qae sigan á la aprobación

®° propuesta, sin desatender por 
bah ^^ P®go deles cuotas corrientes que 
ca'^^ ^^ dejar satisfechas dentro de 

da i jercicio económico con rigurosa 
«’“otitad.
la Considerando que del propio modo 
^^ ‘potación obra con iguales faoulta- 
en K^^ ''^ ^*^° anteriormente, apoyada - 

®® Qoe la otorga el artículo 16 del ;

Real decreto de 3 de Mayo de 1692 y 
el acuerdo de 21 de Noviembre último.

Considerando que á la vez Lau do 
pagaree con exactitud las cuotas co
rrientes dentro da cada ejercicio eco
nómico, y ea tal seatido y reduciendo 
á 18 el número de plazos, la propuesta 
es aceptable, no teuiendo obstáculo es
ta presidencia ea recomendaría á la Co- 
mieión provincial, que acordó en su se
sión de 16 del corriente aceptar este 
nuevo concierto, á condición de ^ue el 
Ayuntamiento de Montilla abonará 
anualmente la suma de 9.318'17 pese
tas, que es la 13 ava parta del adeudo 
liquidado, dando principio ea el ejerci
cio económico actual de 1894 á 96, cu
ya cuota ó primer plazo se satisfará 
dentro de los ocho días siguientes al en 
que se comunique este acuerdo á dicha 
Corporación municipal, y las diez y 
siete restantes en cantidades iguales y 
en los años inmediatamente sucesivos, 
subdividida cada anualidad por trimes
tres quesepagarán á la vez que la cuo
ta cor ríen ta dentro de cada ejercicio, à 
fin de que quede totalmente saldado el 
débito de las 167.634 31 pesetas, liqui
dadas hasta fin de 1893 á 94, en el año 
venidero de 1912: bien entendido que 
si al vencimiento de cualquiera de di
chas anualidades no se hubiera hecho 
efectiva, ya la cuota corriente, ya la 18 
ava parte de atrasos señalada por esta 
obligación, se declarará inmediatamen
te la responsabilidad directa y perso
nal contra los Concejales que á la sa
zón estuvieren en ejercicio y decreta
rá el consiguiente procedimiento eje
cutivo, debiendo quedar sin efecto el 
oonoierto anterior en cuanto se refiere 
á los plazos de la moratoria, conoertán- 
dose de nuevo con el Ayuntamiento de 
Montilla el pago de todos sus atrasos 
en 18 anualidades, según lo expuesto 
por la presidencia, notificándolo asi á la 
Corporación municipal y la suspensión 
por ahora del procedimiento de apre
mio para el cobro de atrasos, haoiéndo- 
se constar asi por diligencia de que se 
exija copia certificada y que todos los 
Concejales quedan enterados de ello y 
lo cumplirán fiel y exaclamen te, é in- 
sertáudose tambien en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que coraunioo á V. para su cono
cimiento, el de los demás interesados y 
exacto oumplimieoto en la parta que le 
concierne.,,

y te inserta en este periódico oficial 

para los mismos efectos, y que silva en 
todo caso de notificación á les intere 
sudos.

Córdoba 18 de Mayo de 1895.—El 
Presidente, José A. Serrano.

'^iMrAMÍErr^^
NUEVA CARTEYA

Núm. 1698
Don Vicente Priego y Priego, Alcalde acci

dental de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de todos los indi
viduos de este término municipal su
jetos al impuesto de cédulas perso
nales, correspondientes al próximo 
ejercicio de 1895 á 96, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que los que están 
en él comprendidos puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
á su derecho convengan, en la inte
ligencia de que trascurrido que sea 
dicha plazo no se oirá ninguna de las 
que se presenten.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
este vecindario.

Nueva Carteya 16 de Mayo de 
1895.—El Alcalde primer Teniente, 
Vicente Priego.—P. S. M., Gregorio 
Garcia.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 1599

Dan Pablo Algaba Calderón, Alcalde cons- 
títncíonal de esta villa.
Hago saber: que fijadaa definitiva

mente, previa censura del señor Regi
dor Síndioo, las cuentas municipales 
oorrespondíentes al ejercicio ecenómi- 
00 de 1893 á 94, ae hallan expuestas al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
que serán contados desde que aparezca 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
á fin de que cualqnier vecino pueda 
examinarías y formular por escrito sus 
observaciones, en virtud del derecho 
que concede el art. 161 de la ley orgá
nica vigente,—Pablo Algaba.

IZNAJAR
Núm 1800

Don Juan Muñoz Gutiérrez, Alcalde presi

dente del ilustro Aynntamiento constitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que tfrmioados en bo

rrador los trabojoa del apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería do este distrito, rea- 
pectivo al venidero ejercicio eco nómi
co de 1895 á 96. así como también loa 
de la matrícula industrial y de comer
cio, por acuerdo de la Oerporaoión que 
presido, quedan expuestos al público ea 
la Secretaría de esta Ayuntamiento, 
por término de quince y ocho días res* 
peetivpmente, á contar desde la fecha, 
para que dentro de dicho plazo puedan 
ser examinados por los coutribuyeates 
y aducir las reolamaoiones que á su de
recho oonvengaa.

Iznájar 16 de Mayo de 1896.—Juan 
Muñoz.

Olivar »awMii

DOÑA MENCÍA
Núm. 1597

Doñ Vicente Jiménez Jurado, Alcalde cona- 
titnoional da esta villa.
Hago saber; que por el Ayuntamien

to de mi prefeidenoia y orntribujeates 
adjuntos, se ha acordado el arriendo á 
venta libre de los derechos que se de
venguen en esta villa y su término mu
nicipal por el consumo de las especies 
comprendidas ea la primera tarifa ofi
cial del reglamento del impuesto de 21 
de Juaic de 1889, con inclusión de la 
sai, durante el próximo año económico 
de 1895 á 96, bajo las bases y condicio
nes siguientes:

L* El arriendo será por especies 
separadas y por el citado año econó
mico.

2 .‘ Los tipos de arriendo serán loe 
que figuran como totales parciales de 
cada una de las especies que figuran en 
el eetsdo que se inserta á continuación.

3 .* Las subastas se celebrarán al 
día siguiente de aquel en que se cum
plan loa diez, contados desde la fecha 
del Boletín Oficial de la provincia en 
que aparezca inserto este anuncio, en 
la sala de sesión es de este Ayunta
miento y ante la Comisión nombrada 
al efecto, debiendo verifioar.se de once 
de la mañana á una de la tarde del día 
indicado.
Q4.* Si en la primera subasta queda
sen sin arrendar todas ó algunas de las 
especies, se celebrará una segunda li
citación, que tendrá lugar en el día en 
que se cumplan los diez en que tuvo
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efecto la primera, á Jaa mismas horas y 
bajo iguales condiciones, oon solo la 
baja de la tercera parte de los tipos se 
inalados en el adjunto estado.

5/ Las sabastae se harán por pojas 
á la llana y no se podrá hacer proposi
ción alguna sin la oonstítueión previa 
del depósito en metálico del dos por 
ciento dal total importe de la especie ó 
especies á las cuales se pretenda hacer 
posturas.

6.* No se admitirán postoras que 
no cobran los tipos señalados, ni como

ESTADO QUE SE CITA

ESPECIES
3 por 100 
de cobran-: 

Cupo para za y con- 
el Tesoro ducción

Recargo 
municipal 

del
100 por 100

Total 
tipo de la 

subasta

Carde de hebra 875 26 25' 876 1776 26 Í
Idem de cerdo 1692 50 60 78 1692 60 3436 78
Aceites de todas clases 2664 26 79 62 2664 95 6388 12 j
Vinos de todas clases 4152 44¡ 124 57, 4162 44 8429 46
Vinagre, cerveza, cidra y chacolí 20 66 62 20 65 41 92
Arroz, garbanzos y sus harinas 370 27 11 105 370 27 761 64
Trigo y ses harinas: en su equivalencia

el pan cocido 4074 46 122 23 4074 46 8271 13
Cebada, centeno, maíz, etcétera 780 74 23 42 780 74 1684 90
Demás grenus y legumbres 247 94 7 44i 247 94 603 32
Pescados, escabeches y conservas 3>l .39 9 641 921 39 652 42 Î
Jabón duro y blando 629 39 16 88! 629 39 1074 66 1
Carbón vejeta! 280 98; 8 43 280 98 670 39
Aguardiente, alcohol y licores 1161 25 34 64: 1161 25 2337 04
8*1 común 1161 26 34 64 1186 79

18302 50. 649 06. 17161 26 36002 81

Doña Manola 15 de Mayo de 1896.—Vicente Jiménez.—Fernando Sego
via, Secretario.

MONTALBAN
Núm. 1605

Don Eduardo Sillero del Rio, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por es

te Ayuntamiento, previa censura del 
Regidor Síndico, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el ejercicio económico de 1895 á 
96, queda expuesto al público por 
término de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, según 
preceptúa el artícnio 146 de la vi
gente Ley municipal.

Montalbán 18 de Mayo de 1895. 
—Eduardo Sillero.

ALMODOVAR
Núm. 1606

Don Agustín Paez Luna, Alcalde constitu
cional do esta villa.
Hago saber; que el padrón de cé

dulas personales de esta localidad, 
formado para el ejercicio económico 
de 1895 á 96, se encuentra de mani
fiesto por término de quince días, en 
esta Secretaría municipal, para su 
examen por los interesados.

Almodóvar 17 de Mayo de 1895. 
—Agustín Paez.

CORDOBA
Núm. 1613

Encontrada sin dueño conocido 
una caballería mular, en terrenos del 
cortijo de Fernán Diañez, de este 
término, y constituida en depósito,se 
anuncia al público para que la per
sona á quien pertenezca, pueda pro
ducir la reclamación oportuna.

Córdoba 20 de Mayo de 1895,— 
Antonio de Ariza.

licitadores á los individuos expresos en 
el artícnio 23 del reglamento citado. ,

7 .' Las fianzas definitivas que han ? 
de prestar los que resulten rematantes, j 
será en efectivo metálico y por valor j 
de la cuarta parte del importo de la > 
adjudicación. f

8 .* Lasdemás oondicionesdearrien- 1 
do constan en el expediente de su ra- } 
zóii, que qeeda de manifiesto eu la Se 
cretaria de este Ayuntamiento desde 
este día, con el fin de qne pueda ser 
examinado por los que lo deseen.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1615

Dos Manual Bailos Navarro, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y asociados, en Jun
ta municipal, el arriendo del arbitrio 
establecido sobre el uso obligatorio 
de pesas y medidas é instrumentos 
de pesar y medír, por todo el año 
económico próximo de 1895 á 96, se 
anuncia al público la celebración de 
la correspondiente subasta, que ten
drá lugar en estas Casas Consisto
riales de ouce á doce de la mañana 
del día dos del próximo mes de Ju
nio, bajo el tipo de mil quinientas 
pesetas y con arreglo al pliego de 
condiciones que se baila de manifies
to en esta Secretaría municipal.

Viliauueva del Rey 19 de Mayo 
de 1895.—Manuel Inocente Baños.

GUADALCAZAR
Dou Femando López Sánchez, Alcalde cona- 

díncioDal de esta villa.
Hago saber: que terminado eu bo

rrador por la Junta pericial de esta 
villa, el repartimiento de la contri
bución territorial en el ramo de rús
tica, formado para el ejercicio pró
ximo, se encuentra de manifiesto en 
esta Secretaría, por término de quin
ce días, para su examen por los con
tribuyentes.

Guadalcázar 17 de iMayo de 1895, 
—Fernando López.

MONTEMAYOR 
Núm, 1634

Dou Antonio Galan Nadales, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo te-

nido efecto por faita de licitadores 
la primera subasta para el arriendo 
de laa especies de Couaumoa de esta 
villa, qiie se celebró en el día de 
ayer, se anuncia un segundo remate 
solo para el año económico entrante 
de 1895 á 96, y con baja de una ter
cera parte de los tipos señalados á 
cada grupo y que constan en el ex
pediente respectivo, cuyo segundo 
remate tendrá lugar en estas Casas 
Capitulares el día 31 del actual, de 
once á doce de la mañana.

Y para que llegue á conocimiento 
de loa que quieran interesarse en la 
subasta, se publica el presente y 
otros de igual tenor en Montemayor 
á 21 de Mayo de 1895.—Antonio 
Galán.

FIGUERAS
Núm. 1585

Don Gumersindo Bauzá y Palet, Ca
pitán Ayudante de la Comandancia 
de Catabineroe de Gerona, Juez tna 
tractor de causas mititarea.
Habiendo desaparecido desde el tra

yecto que media de la ciudad de Al
geciras á Venta La Encina, el Carabi
nero de esta Comandancia Pascual Ya- 
barreoa Fernández, hijo de José y de 
Trinidad, natural de Sevilla, provincia 
de idem, avecindado en Silla, de oficio 
escribiente, estado soltero, sua sefias; 
pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, 
nariz regular, color moreno, su frente 
espaciese, estatura un metro setscien- 
toe oinouenta y cinco milímetros y se
ñas particulares ninguna, á quien de 
orden del señor Teniente Coronel de 
esta Comandancia estoy instruyendo 
el oportunoexpediente,por haberaban- 
donado el tren en el trayecto indicado, 
cuyo individuo llegó á Córdoba el dia 
veinte y siete de Marzo último, el cual 
no salió de dicha ciudad de Córdoba
ai día sígaíente, oom o debía haberío 
efectuado, y al el oaballo que conducía 
cayo caballo fué recogido en Venta La 
Encina por ir aolo.

Usando de la jurisdicción que macon- 
tiede el Código de justicia militar, por 
el piesente primer edicto, llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que 
en el término de diez días, á contar des
de la fecha, ee presente en este Juzga
do, calle de Sau Vicente número trein
ta y nueva, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibí miento de ser 
declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, signiéndoseie el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 

! las autoridades, tanto oiviles como mi
litares y á loe agentes de la policía ju 
dioial, para que practiquen activas dí- 
ligenoias en busca del referido indivi
duo, y caso de ser habido, lo remitan 
en calidad de preso con tas seguridades 
convenientes á este Juzgado y á mi 
disposioión, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este dia.

Dado en Figueras á doce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ciooo.— 
El Capitán Ayudante, Gorner sido Bau
zá,—Por so mandato, el oarabinero de 
primera, Miguel Ramón.

SAN FERNANDO
Número 1583

Don Rafael Garcia Vázquez, Juez de ins- 
trnceión de este partido.
Por virtud dei presente hago saber: 

que en la noche del doce del actual 
fueron hurtados de la Salina Rubial 
grande, término de Chiclana, dos bu
rros, cerrados, de buena alzada, pelo 
rucio olaro, uno de ellos herrado con el 
número treinta y tres, y el otro sin 
hierro y la berga blanca.

Eu BU conaeoaenoia, ruego á las au
toridades y agentes á quienes oompe- 

te, procedan à Iu busca de ellos, renii- 
tiéudolos á este Juzgado con los que 
resu’ten autores

Dado en San Fernando á diez y siete 
de Mayo de mil oebooientos noventa y 
cinco.—Rafael Garcia Vázquez.—Luís 
González Mendoza.

MONTILLA
Núm. 1610

Don Diego Medina y García, Juez de instruc
ción de esta ciudad.
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 31 de la ley de) Jurado, he acorda 
do se proceda en el local de este Juzga
do, el día veinte y cobo del actual, á las 
diez de su mañana, al sorteo de los 
seis vocales que bajo la presidencia del 
Juez que suscribe y en concepto de ma
yores contribuyentes,cuatro por terri
torial y dos por industrial,han de cons
tituir la Junta de este partido parala for
mación de las listas da Jurados cones' 
pondientes ai mismo,

Montilla diez y ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y ciooo.—Diego 
Medina García.—El Secretario, Juan 
Reina.

Núm. 1603
Por el presente encargo á todas las 

autoridades é individuos de la pol’oía 
judicial, precedan á la busca de una 
borra cuyas señas se estampan á conti- 
noaoión, propia de Antonio Priego Gó* 
mez, cuyo semoviente desapareció el 
dia diez y siete dal actua!, del sitio de
nominado “Pozo Techado^ en este tér
mino, y caso de ser habida la pongan á 
mi dísposiotón con la persona en cayo 
poder se encuentre, si en el acto no 
acredita su legítima adquisición.

Dado en Montilla á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cinco. — Diego Medina García.—El ac
tuario, Agustín Maldonado.

Señas
De oínoo años, pelo pardo, 'pequeña, 

coja de la mano izquierda, lllevando 
jáquima de cáñamo con adornos de es- 
tamb-e.

1 
{
i1

í

Sección de anuncios

iiipnraTE
Los repartimien

tos de la riqueza rús- 
tica, colonia y pecua
ria y sus estados, así 
como el de la urba
na, se hallan de ven
ta en la. imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

AMILLARAMIENTO
Se halla de venta 

en la imprenta del 
DIARIO DE CÓR
DOBA, Letrados 18*

Imprenta del Diario de Córdoba,
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